
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00460 

PROCESO:  RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE: EDIFICIO BLOQUE E PROPIEDAD HORIZONTAL BARRIO VILLA  

MERCEDES 

DEMANDADO:  OLGA LUCIA MUÑOZ GRISALES 

 

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la demandada, se corre traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, para que si a bien lo tiene, se pronuncie 

sobre aquellos y adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer al tenor del articulo 

391 del Código  General del Proceso. 

 

Reconózcase personería jurídica al abogado JOSE FERNANDO CUBIDES GOMEZ, 

identificado con la T.P 67.948 del C.S.J para que actúe en nombre y representación de la 

señora Olga Lucía Muñoz Grisales, conforme a las facultades descritas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ 

JCB 
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